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Nombre de la Dependencia:

Nombre del Contratista:

Cédula de Ciudadanía Contratista:

Numero de Contrato:

Tipo Contrato:

Plazo:

Departamento Administrativo de Desarrollo

Institucional

DIANA ISABEL GUANĜA VELASCO

1107078550

1.130.19.13- 18 1SS
PRESTACIÓN

PROFESIONALES

DE SERVICIOS

Desde la fecha de Inicio del contrato HASTA

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Proyecto: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS,
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.

Meta producto: MP4501704404599037 - Actualizar 1 Sistema de Gestión de la Política

Fortalecimiento institucional y simplificación de procesos en la Gobernación del Valle del Cauca,

anualmente.

Meta resultado: 45017 - Alcanzar 85,4 puntos en el índice de desempeño institucional durante

periodo de gobierno.el

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

COMO INGENIERA INDUSTRIAL ESPECIALIZADA DENTRO DEL PROYECTO DE

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS,

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA.

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. - En

virtud del presente contrato EL CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones

generales: A) Presentar los informes requeridos por el supervisor para el seguimiento de

las tareas encomendadas. B) Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la

información y documentos que por razón del contrato llegue a conocer, obligación que

deberá ser cumplida por EL CONTRATISTA aún después de terminado el contrato. C)

Una vez finalice el objeto del contrato, EL CONTRATISTA deberá entregar al supervisor

del mismo, un informe consolidado de las actividades realizadas durante su ejecución

indicando en el mismo los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así

como los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución

del mismo, que deberá reposar en el área supervisora, cuando a ello hubiere lugar. D)

Custodiar, preservar y portar el carnet institucional para ingresar y desplazarse en las

instalaciones del edificio, y devolverlo a la finalización del contrato. E) Adoptar las

medidas correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y términos

contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993, la Ley
1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios y normas concordantes. F)

Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 2000, Ley
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General de Archivo y entregar inventariada a (La Dependencia) y/o al supervisor, las
carpetas y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del
presente contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos
establecidos por la Entidad. G) Mantener al día el pago correspondiente a los sistemas
de seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización
establecidas en las normas vigentes. H) EL CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución
contractual deberá informar al Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional,
la EPS, la AFP y la ARL a los cuales se encuentre afiliado. Igualmente, cuando EL
CONTRATISTA determine trasladarse de empresa promotora de salud (EPS) o de fondo
de pensiones, deberá informar dicha situación a la Dependencia con una antelación
mínima de 30 días a su ocurrencia. Al vencimiento del contrato, deberá adelantar los
trámites correspondientes a los reportes de novedades a las entidades de salud y
pensiones. I) Las obligaciones que se deriven del presente contrato deberán prestarse
en la oportunidad requerida por la entidad, de tal manera que se garantice la continua y
eficiente prestación del servicio. J) EI CONTRATISTA se compromete a cumplir con las
normas y procedimientos sobre Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Si en el desarrollo
del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o visitas a obras, EL
CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los
implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como Casco, Botas,
Gafas protectoras, etc. K) EI CONTRATISTA se compromete a tramitar y entregar los
productos y actividades que hacen parte del presente contrato en primer lugar dentro de
ios términos fijados por el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, y en
todo caso sin exceder los establecidos en el ordenamiento jurídico, de igual manera, a
mantener actualizado el registro en los sistemas de información del Departamento
Administrativo de Desarrollo Institucional en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L)
EI CONTRATISTA se compromete antes de iniciar la ejecución del contrato, estar afiliado
al Sistema General de Riesgos Laborales de conformidad con lo señalado en el artículo
2 de la Ley 1562 de 2012 y sus normas reglamentarias. M) EI CONTRATISTA será
responsable ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio
de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause
perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos
del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y concordantes. N)
En el evento en que EL CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato
pertenezca al régimen tributario simplificado y durante la vigencia del mismo adquiera la
obligación de inscribirse en el régimen común, se compromete a realizar cambio de
régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación
al Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional para lo cual aportará el RUT
actualizado y efectuar el registro en el SIGEP, lo anterior de conformidad con el literal c
del artículo 437 y los artículos 499 y 508-2 del Estatuto Tributario. O) EI CONTRATISTA
se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad,
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